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Huitán, det departa*énio de Quetzaltenango, Ante mí: SINDY LÜCELY LOPEZ C+{AJ' \A \

Secretaria Municipal del Municipio de Hui-tán, comparecen póñ UNA PARTE: LUIS \ ' - \
MACARIO LOPEZ VA¡L, de cuarenta y cuatro años de edaá, casado, Profesor^de é(E 

L
Enseñanza Media, guaiemaUeco, con domicilio en el departamento de Quetzaltenagll ,^-
residencia en la aldeá áe Vixbén, municipio de Huitán, departamento de Quetz"[:l?!g:] -<)
qri"n i" identifica *n Do"rrnenio Personal de ldentificación (DPl) con. Código Unico de

t-íentificación (cut): lgrr 723g4 0915 extendido por el Registro Nacional de las Personas,

,"tú, en s, caliaaá Oe RrcaUe Municipal de este municipio, nombramiento que acredita con

.iÁ.rerao de Adjudicación número diecisiete guón dos mil veintitrés {17-2023) de la Junta

Electoral Departamental de Quetzaltenango dé fecha uno de. agosto de dos mil veintitrés

en OonOe füe declarado Alcalde Municióal del municipio de Huitán, departamento de

Quetzaltenango,yactadetomaaeposáiondecargoNumero:CeroUno9uiondosait,ft
VL¡nticuatro ñt-áOZt) de sesión de la honorable corporación municipal de este *'n]!'Il-?:,§" , , "",
con cuentadancia número: 2022-90A-915-22-001, Señalando lugar para reüblr'§- z. \ t

notificaciones la secretaría Municipal de la Municipalidad de Huitán, departamento cle: ¿/
Quetzaltenango, y POR LA OTRA PARTE: el senor; SAMUEL AROLDO 

'U*ql5* ?\
RODRIGUEZ, de sesenta yun años de edad, casado, empresario, guatemalteco, originaTo\Ír.0, I \ 

OJ
de San Marco-s, san fifarcos, se iderTtifica con el Documenlo Personal de ldentificacitn \E¿U_--,2
fOnl óOáiéo Ún¡* de tdentificación (CUl) número Milsetecientos noventa y tres ESPACIO -:
Ñovánta yáuatro mil ochenta y ocho ESPACIO Mil doscientos uno (f793 94088 1201)'

extendiOo por el Registro Nácional de las Personas (RENAP) de la República de

Guatemala, señala pai'a recibir notifícaciones o citaciones en caso sea necesario en 21 CA'

Á, fi-qe iona s, buatemala Guatemala; quién actúa en calidad de Propietario de la

"rpr""" 
CONSTRUCTORA SAN MARCOS; calidad que acredita con a) Fotocopia de la

patlnte de comercio, con registro número: Ciento ochenta y un mil setecientos ochenta y

ires A (181783A), folio: Cuátrocientos tres (403), libro: Ciento cuarenta y cinco (145),

Categoiía ún¡ca,'extendida por el Registro Mercantíl de la República de Guatemala, de

fechá dos de matza de dos mil diecisiete; b) Constancia de inscripción ante la
Supeljntendencia "de ,AdrninLstracién Tributaria, amparado con nÚmero de identificación
Tributaria NtT. 8133530 c) lnscrito en el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social IGSS;

y d) Constancia de lnscripción y Precalificación como Proveedor del Estado adscrito al

Étegistro General del Estado RGAE del Ministerio de Finanzas Públicas, de fecha
veiñtinueve de mayo del año dos mil veinticuatro; quien en lo sucesivo se denominara "EL

CONTRATISTA" Se hace constar que los documentos anteriormente relacionados
conforme a la Ley y a mi juicio son suficiente para la celebración del presenle
encontrándose ambos otorgantes en el pleno ejercicio de sus derechos civiles, y por
acto en forma voluntaria suscriben y otorgan el presente CONTRATO ADMINISTRATIVO
DE OBRA contenido en las cláusulas siguientes: PRIMERA: fDefinicionesl: Manifiestan
los otorgantes que para la mejor interpretación del presente contrato, se definen los
siguientes conceptos: a) LA MUNICIPAIDAD del municipio de Huitán, del departamento de
Quetzaltenango, íntegrada por el Alcalde, los Síndicos y Goncejales, quienes ejercen el
gobiemo y la administración de los intereses municipales y es el órgano superior deliberante
y de decisión de los asuntos municipales; b) CONTRATISTA: Es la persona individual o
jurídica, contrada por la munícipalidad para que ejecute los trabajos de obra del proyecto 

-ür? 
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iilii'ffi;f;li:'fiEiüüiliÉ,#i:#.qÉLA'ñ!q;q*"¿;-#i{É^,lii1i,=dt11ü§,t§" 4$ "t"bALDEA vIxBEN, HUITAN, QUETZALTENAilGO; AFJANZADORA: Es la insitJJád- .É i 
-'f

encargada de otoigar seguridad o resguardo de intereses o caudales o del cumplimento df E A t
ALDEA VIXBEN, HUITAN, QUETZALTENANGO; AFJANZADORA: Es la institucié
encargada de otorgar seguridad o resguardo de intereses o caudales o del cumpli*"nio á§ E á -E'
una obligación autorizada para operar fianzas en la República de Guatemala, conforme á.o d E ^*#rJ
una obligación autorizada para operar fianzas en la República de Guatemala, conforme #,- í E -.dJlas leyes de la materia; d) LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO: Es la contenida en"¡. ojoo
el Decreto Número cincuénta y síete guion noventa y dos (57-92); e) REGLAMENTO DE -C'rV v
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LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO: Es elcontenido en elacuerdo gubernativo
número ciento veintidós guion dos mil dieciséis (122-2016) y sus reformas f¡ EL
SUPERVISOR: Es la persona designada por la Municipalidad y responsabte de
inspeccionar la ejecución de la obra, aprobar los irabajos realizados por el contratista,
recepción de los mismos y certificar que han sido efectuados de acuerdo a los planos y
especificaciones que rigen el proyecto, conforme la buena práctica de arquitectura e
ingeniería; g) ORDEN DE CAMBIO (OC): Orden solicitada por el contratista o por et
supervisor para el cambio o modificaciones a los planos o especificaciones o bien para
suprimir o disminuir volúmenes a las cantidades de trabajo de uno o más reglones
contenidos en el cuadro de oferta original y por ende en contrato, para el ajuste de frecio,
regirán los precíos unitarios del cuadro de oferta. Deberá indicarse claramente si causa
extensión del plazo original pactado parala ejecución de la obra; h) ORDEN DE TRABAJO
§!.PLEMENTARIO {OTS): Orden aprobada por la autoridad administrativa superior de la
Municipalidad de Huitán, para la ejecución de unidades adicionales en cualquiera de los
reglones, a los precios unitarios del respectivo reglón; i)ACUERDO DE TRABAJAO EXTRA
(ATE):Acuerdo entre la entidad o dependencia interesada y el contratista, aprobado por la
autoridad administrativa superior de la Municipalidad de Huitán, para la ejecución de
trabajos con base en precíos unitarios o suma global, convenidos de mutuo aóuerdo para
los cueles no existen reglones ni precios establecidos en la oferta presentada, ni en el
contrato; j) DIAS CALENDARIO: Son los días comprendidos de lunes a domingo de cada
semana, incluyendo días de asueto y días festivos; k) BITACORA: Autorizada por la
contraloría General de cuentas, que contiene la descripción pormenorizada de los trabajos
ejecutados a diario desde su inicio hasta su finalización incluyendo las ordenes generadas
por la supervisión, así como las ordenes de cambio, ordenes de trabajos suplementarios y
acuerdos de trabajosextras;y l) COMISION RECEPTORA Y LIQUTDADORA: Es etórgano
competente nombrado por la autoridad administrativa superior de la Municipalidaá de
Huitán, que deberá proceder a la recepción y liquidación de la obra objeto del presente
contrato. SEGUNDA: BASE LEGAL: El presente contrato se otorga de conformidad con lo
que establecen las disposiciones legales contenidas en los Decretos Números g-2015 v 46- r.rP A L
2016 del Congreso de la República, y su Reglamento contenido en el Acuerdo Gubernkivo *\- :z ,
No. 122-2016 y sus reformas contenídas en el Acuerdo Gubernativo No. 1ZZ- ZOIZ y 1a7§ .F:
2O21; y artículos del 2000 al 2006 del código civil. Manifestando el representante Oe tf E t
municipalidad que en cumplimiento delacuerdo Municipal número cero nueve guion dos mip^ +8
veinticuatro (09-2024), defechadiecisietede juniodedos milveinticuatro, delllbrode hojar?:
móviles de Acuerdos de Alcaldía que se lleva en esta municipalidad, se adjudico la íC'¡V
contratación de los servicios de la entidad mercantil denominada: CONSTRUCfe¡nn*Snn¡ \
MARCO§, propiedad del Empresario, Samuel Aroldo Rodríguez, para que ejecuterel-
PTOYCC{O : MEJORAMI ENTO ESCU ELA PRIMA RIA CAS ERíO USTA H E RMOSA, A LDEA
VIXBEN, HUITAN, QUETZALTENANGO. TERCERA: DOCUMENTOS QUE FORMAN
PARTE DEL CONTRATO: forman parte de este contrato y queaán@
los siguientes documentos: 1) Las bases de Cotización; 2) Especificaciones Generales
técnicas; 3) Cuadro de cantidades de trabajo; 4) EI detalle del concurso identificado con el
Numero de Operación GUATECOMPRAS, Veintitrés millones setecientos ochenta y siete
mil doscientos veintiocho (23787228), publicado, en el sistema de lnformación de

mercantil denominada: CONSTRUCTORA SAN MARCOS, con base en los precios fijos
que se detallan y de conformidad con los siguientes reglones de trabajo:
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Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-, mediante el cual ta -r,,áÁF\
Municipalidad invitó a las entidades para ofertar_la ejecución del proyeclo denominado:§' = , 'd
MEJORAMIENTO ESCUELA PRIMARIA CASER¡O VISTE HERMOSA, ALDEA VIXBEN§J Z I '?
HUITAN, QUETZALTENANGO. 5) La oferta presentada por el contratista; 6) Acta dé E( {
adjudicación; 7) Resolución del alcalde y su concejo Municipal, mediante el cual se aprobf¿ ? ) S
la adjudicación. CUARTA: OBJETO DEL CONTRATO: Elobjeto del presente contrato "Ñc,. 
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la_ejecución del proyecto: MEJORAMIENTO ESCUELA PRIMARTA CASERíO V¡STA Rg_/HERMOSA, ALDEA vlxBEN, HUITAN, QUETZALTENANGO, por parte de ta entidad
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QUINTA: VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El valor del presente contrato
ASCIENdC A IA CANtidAd dC UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA MIL OUETZALES
EXACTOS (Q. 1,240,000.00); EL cuAL §ERÁ FTNANCTADO pOR EL
DEPARTAMENTAL DE DE§ARROLLO con fondos contemplados en las
presupuesterias números: 14 0l 001 000 001 332 091s 31 0101 0004, con un monto de
1,240,000.00; según constancia de Disponibilidad Presupuestaria CDP Número 06-2024
de fecha 711012024 del Presupuesto Munícipal Vigente; cantidad que será cancelada de la
siguiente forma: Un veinte por ciento del valor de este contrato con Ia presentación de la
fianza de anticipo y fianza de cumplimiento de contrato. El contratista deberá cumplír con
los siguientes requisitos: a) elaborar el Programa de lnversión de anticipo; y b) presentar
cronograma de ejecución de la obra, seguidamente se efectuaran pagos sucesivos
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D,E§'GRIPCION DE.L REfiIGLON

AS + REPOSICON DE CONCRETO

PARAZAPATA§ h:2.00 M

EXCAVACION ESTRUCTURAL PARAZAPATAS + PILoTES

z-1 (1.60*1.§0*0.40)M

TlPo PEDESTAL C-1 (0.60*0.6ü*1.20)m

TIPO JOI§T DE (0.45r0.45)M

TIPO JOIST dé (0.31 x 0.60) m

TIPO JoIST dé (0.20 x 0.40) m

CUR\IC AUTOPORTAhITE ALUZINC CALIBRE 24

AGUA PLUVIAL CON TUBERIA DE PVC DE 4'

METALICO PARA DESFOGE DE AGUA PLUWT
DE GRADAS (MEDIDAS §EGÚN PLAI{os)

Z-1 (1,00 m-1.00 m-0,3 m)

UMNAS TIPO JOIST TJ-2 (0.30X0.s0) m

TIPO PEDESTAL C-2 (0.45"0.45*1.m)m

TIPO JOIST TJ-3

ENTO DE CONCRETO 4,000 P$l t=0,15

FINAL DEL AFIEA DEL PROYECTO
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conforme estimaciones de avance fisico de la obra y un último pag:"t:t"::'#"t 
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instituciones a que ,"'r"ñ"á"r arricuro ,io-il-rr H;" c".*rrixJ"i"l-aáLtt"$o v que § s

no se encuen,r" *,rTp'rlniiio i"niro_ou-i""" i,r"ñ¡üiJi"*t-v-1,1.it"ionls 
contenidas en el É Hff*m# q

sistemaGUATECoMPRAS'oerAvA:iÑilT=-"+==l:+fl*=q=t'r='.::l[il?SoectivoSistema GUAI EUUMTr<lrD' WIEE %a de inicio respectivo"
¡n¡"iái ro" trabajos que se contratán a partir de la suscnpqon ol

E ENTDET:a ntr t a iieñÁ= El contratista se @mpromete 3-e!lf!!r
Hs-iutin pñrr,aÁnia' c¡senio y§Il

fl ffi f r*"ifl:;Jl,:"",trfrrüi,1,ii!iFt^§Ü;3i*igl*":*r:
il,EEE3:?,fr;?:?""[ffi:,á"-iái#Ja" inicio de ra obra. pEcrMA: PRoRRoGA: A

soti6tud det contratisá, ;ióffi;ntractual para la te,rminaci{-de 
la obra podrá pronogarse

por una vez en t"" ,nismá*-condi"ion", Oe támporalidad por caso fortuito o causa de fueza

mayor o por cuatqui"i átiá *r", no imputarie'ái contrat¡ita debidamente justificado, artículo

51 de ta Ley Ae contrátacionát O"l 
"dt"Oo 

V-¿á-{"] I"PETento del mismo cuerpo legal;

eec¡n¡n enlnnena, hiée¡gÑiÁelllorpE's v oel.lca-qlghlEs oeu goNrRAIlS.T¡: t¡'

ElContratistaesresponsabIeporelretraso@rlo.queseleaplicará
una multa y para el efecto se tomará en cuenta solo lá parte proporcional del atraso'.por lo

qr" 
"láplicación 

no debe afectar la parte de cumplimiento parcial, tal como lo indica el I

artículo g5 de la Ley de Contrataciones del Estado; Z¡. tltitizar los recursos financieros .o§ot ,i
áfronaOos exclusivamente para la ejecución de la obra a que se refiere el presente "onlllo:§ 1* 'ül:
ii. El Contratista se obliga a ejecuiar los trabajos con en§ra sujeción a los planot'_?-il§ 'i: 1
áLposiciones especiates-y tecnitas suministradas para el efecto y de usar material Oe ca!!1{ 

E f, i
y Ésistencia; 4). Pagar eisalario a sus trabajadores y los mismos no serán inferiores en loü,o iE .d
á¡rao" en la eácala de los salarios de la República de. Guatemala, quedando obligado av)* EJ
áorga¡. a sus trabajadores las prestaciones laborales de Ley; 5). Deberá aportar equipo, "C1V e-

herrámientas, manode obra adecuada, supervisión y demás elementos que sean necesarios \ l

para la ejecución de los trabajos indicados anteriormente; 6). Elcontratista queda obligadAQ!
pago de ios impuestos que correspondan de acuerdo a las leyes de Ia materia y deltimbre de

ingeniería; y 7). Regirse por la Ley de Contrataciones del Estado lo cual incluye: a) Fianza
de Anticipo, la cual debe cubrir el 100% del valor del anticipo como lo indica el artículo
66 de la Ley de Contrataciones del Estado; b) Fianza de Cumplimiento, que debe
fijarse en un 10% del valor total del contrato como lo establece el artículo 55 de la Ley
de Contrataciones del Estado y elartículo 55 de su respectivo Reglamento;c) Fianza de
Conservación de Obra, Ia que deberá ser extendida por un valor del 15o/o del valor original
del contrato misma que debe tener una vigencia de 18 meses contados a partir de ta fecha ,.aíp1il
de recepción de la obra como lo establece el artlculo 67 de la Ley de Contrataciones delgru" 

=Estado; y d) Fianza de Saldos Deudores, por un valor del 5% del valor original d§ 4 I
contrato como Io establece elartículo 68 de la Ley de Contrataciones del Estado, todas laq- É1
fianzas deberán ser emitidas por instituciones legalmente autorizadas para operar ,!( 5\
Guatemala a favor de la Municipalidad de Huitán, del departamento de Quelzaltenangfr"r. I t
para lo cual deberá contener Ia certilicación de autenticidad que emita la entidad\Qgg
afianzadora, misma que deberá anexarse a la Péliza respectiva, en cumplimiento alartículo
?? -dei 

Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado. DEGIMA SEGUNDA:
P,ROHIBICIONES: prohibiciones: "EL CONTRATISTA" tiene prohibido proporCionar a
terceros sobre los asuntos que son de su conocimiento como resultado de los servicios que
presta a LA MUNICIPALIDAD DE HUITÁN, debiendo mantener en todo momento la
confidencialidad de la información manejada en razón de los servicios que presta, salvo en
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lo! casos que sea requerido por juez competente" DECIMA TERCERA: suB-
COUI'RATOS: Para la realización de los trabajos, EL CONTRATISÍÁ qrleda arxorízado por
LA MUNICIPALIDAD, para poder sub-contratar partes determinadas del proyecto. Los
subcontratistas deberán estar inscritos en el Registro General de Adquisiciones del
-RGAE- y no estar comprendidos en ninguna de las prohibiciones establecidas en la
Artículo cincuenta y tres (53) de la Ley de Contrataciones del Estado. DECIMA CUART
SUPERVISION: La Municipalidad por intermedio de|SUPERVISOR, realizarávisitas att
en donde se ejecutará el proyecto objeto del presente contrato, con el fin de supervisar
evaluar lo ejecutado y proponer y coordinar acciones que deben tomarse para la correcta
ejecución del mismo. DEGIMA QUINTA: BITACORA: Para la correcta ejecución de la obra
"El Contratista" a su costa, proporcionaÉ una bitácora debidamente autorizada por la , .1PAL
contraloría General de Cuentas de la Nación, en la cual se anotarán todos los
de los diferentes renglones de trabajos ejecutados, todas las ordenes que el
residente reciba por parte del supervisor de la obra, así como las ordenes de cambio,
de trabajo suplementario y acuerdos de trabajo extra. DECIMA SEXTA:
RECEPCION Y LIQUIDACION: El "CONTRATISTA" debe permitir que enKEUEPUI9N Y LlqU¡UAglUN: hl "UON IRA I lS IA" debe permitir que en cualquie-r). -
momento las personas autorizadas por la Municipalidad de HUITAN, departamento de -J7y
Quetzaltenango, inspeccionen las actividades y los trabajos que se relacionen con la obra
e instruirá a su personal para el cumplimiento de lo anteriormente relacionado. Cuando los
trabajos estén terminados, el Contratista deberá constituir a favor de la Municipalidad
contratante las fianzas de conservación de obra y de saldos deudores. deberá dar aviso a
la Municipalidad, para que la autoridad respectiva designe la integración de la Comisión de
Recepción y Liquidación de la obra respectiva y ordene que ésta realice la inspección final,
presente su lnforme y con base a su informe la Municipalidad contratante deberá proceder
de conformidad con lo que establece los artículos 55, 56, 57 de la Ley de Contrataciones
del Estado (Decreto 57-92 del Congreso de la República). DECIMA SEPTIMA: RIESGOS
DE LA.GONTB&T,4qlg.l-{i El contratista y el contratante para lasjecución del proyecto
dCNOMiNAdO: MEJORAMIENTO ESCUELA PRIMARIA CASER¡O VISTA HERMOSA,
ALDEA V¡XBEN, HU¡TAN, QUETZALTENANGO, se comprometen y responsabilizan a
cumplir con lo establecido en el acuerdo Gubernalivo 147-2021 del presidente de la -.pALRepública de Guatemala, referente a los riesgos de la contratación y ias cláusuf"" A" §
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penalización por cumplimiento imperfecto, como se detalla a continuación: §J
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A,men bilidad riesgo? ? ,tgct(rft .-

Sorrsctiva
¡z€l

1 Riesg
ode
Diseñ
D

lSon errores o
deficiencias en el
diseño que
repercuten en el
costo o la calidad
de la
infraestructura,
nivel de servicio y
pueden provocar
retrasos en la
ejecución o inicio
de la obra o
variar las
especificaciones
que hai

establecidl
) el c()ntrat¡sta. I

Riesgo
exclusivo
del
Contratant
e

lcontar con ur
dictamen técnic<
aprobado del diseñ<
del proyecto segur
establece l¿

Resolución de MlNFlfr
1A- 2019 Normas pare
el uso de
guatecompras. Se
debe realizar unÉ
revisión crítlca de
expediente técnico y

previo a la aprobaciór
del mismo deberé
contar con ur
Cictámen extendidc

por el
profesional

Se deberá analizá
la posibilidad de
realizar las
modificaciones a
contrato qu€
corresponda, de
acuerdo a lo que
establece la Ley de
Contrataciones del
Estado y su
Reglamento o
Ceterminar si es
procedente la
rescición del
rcntrato, según
sea el caso.
En el caso de
:umplimiento
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Son aquellos qu(
generan sobrr
costos o atrasor
en la entrega de
las obras, los
cuales se pueden
originar por varias
razones: aspectos
ambientales,
legales,
Hnancieros y
técnicos.

R¡esgo
compartid
o entre el
Contratist
avel
Cóntratant
e

Cumplimiento
estricto de

Ias especificaciones
técnicas, renglones de
trabajo y diseño de
proyecto, así como de
las obligaciones de
contrato.
Adecuada supervisiór
durante la ejecuciór
por parte del contratiste
y también de
contrátante"

§e deberá analizar
la posibilidad de
realizar las
modificaciones a
contrato, de
acuerdo a lo qUE
establece ta LC(r§
su Reglamen§ c
determinar siE ee
procedente 9- la
rescición 'Yqd
mismo, según 'Q
el caso. En ef casd
Ce cumplimientc
imperfecto en la
antrega de la obra,
¡l contratista
leberá realizar las
)orreccionesJe.. forma)blroat()r¡á

Se refiere a los
problemas que s€
pueden presentat
en el predio donde
se preveé construir
el proyecto y
pueden provocar
retrasos en el
comienzo de las
obras y
sobrecostos en la
ajecución de las
mismas.

Riesgo
exclusivo
del
Contratant
g

Al no ser un bier
inmueble registrad<
pueden aparecer otros
propietarios o existit
itigios entre lor
:olindantes, por lo gue
crevio a la fase de
ajecución sé debe
:umplir con e
srocedimiento de
egistro del bier
nmueble ante Bíenes
Jel Estado (MlNFlN)
¡uscrito a donde
:arrrcrsnrrn¿la

Realizar los
procesos legales
que correspondar
para aolucionar el
problema é¡
cuestión. §
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Son todos los que
puedan derivarse
por fenómenos
atmosféricos,

hídrológi
cos, geológicos

(especial
mente sísmicos y
rolcánicos) y a los
ncendios que por
Bu ubicación,
reveridad v

?iesgo
:ompartid
> entre el
:ontratÍst
lvel
)óntratant

Hacer uso de lar
luevas tecnologías €

nformación en la rec
¡obre evaluación de
-iesgos. Contar con unÉ
>odega cor
nfraestructura
rdecuada en el lugar
Jel proyecto. Prevenir
:on insumos y
nateriales necesarios
>ara reducir el impacto.
ilaborar un plan de

Minimizar e
impacto del riesgc
en la población e
infraestructura
afectada
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Son aquellos que
;e producen por el
:omportamiento
lel mercadc

(fluctuació
r de precios,
Jesabastecimiento
r escaséz) Se
Jebe considerar el
:iempo en que se
¡a. a realizar la
:ontratacion v el
1la?6

Riesgo
¡xclusivo
lel
:ontratista

Sbtener y manejar
nformación sobre e
:omportamiento de
nercado y

lroyerciones qu€
¡uedan causal
alteraciones en le
:ferta-

\sumir los sobre
:ostos que está
acción implique.

Se entiende por
'iesgo social a la
¡osibilidad de que
Jna persona sufra
¡n daño que tiene
su origen en una
:áusa social, esto
¡uiere decir que el-iesgo social
Jepende de las
;ondiciones del
:ntorno que rodea
¡l individuo.
iRestricción de la
ibre locomoción.
nan ifaet=ai anac\

i.iesgo
:ompartid
¡ entre el
lontratist
rvel
lóntratant
3

El proyecto durante su
iase de ejecución debe
§er resguardado y de
§er necegario contar
)on vigilancia c
"esponsable

{sumir los sobre
:ostos que está
ección implique
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=l riesgo político
)s Ia posibilidad
Je que la activídad
>conómica de un
¡afs o sector se
rea afectada por
as decisiones de
.¡n Gobierno.
,lmplementaciónJe nuevos
mouestos)

Riesgo
:ompartid
¡ entre el
3ontratist
avel
3óntratant
3

Sonocer el entorn(
¡olftico que existe en e
:iempo que se pretende
-ealizar la contratación

Asumir los sobre
costos que sstá
acción implíque.
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DECIMA OCTAVA: RESOLUCION DE CONTROVERSIAS: Las partes convienen en que
las diferencias se resolverán en forma conciliatoria, suscribiendo actas donde se legaficen
los acuerdos no obstante si no fuere posible llegar acuerdos, las mismas se resolverán por
la vía legal correspondiente, para lo cual queda expresamente estipulado que el presente
contrato es Titulo Ejecutivo suficiente. DECIMA NOVENA: RESCISION DEL CONTRATO:
La municipalidad podrá sin responsabilidad alguna de su parte rescindir en forma unilateral,
sin necesidad de declaración judicial alguna el presente contrato, así como dar por
terminado el derecho del Contratista para iniciar o proseguir la ejecución de la obra
contratada, por las causas siguientes: a) si el contratista no inicia la obra dentro del plazo 

-G\pALestipulado; b) Si el contratista no cumple con ejecutar el trabajo con la suficiente mano de+\" - ^ o.+b.
obra el eouioo o los materiales oara aseourár la terminación del lrahaio en el nlazoD- .2ó -%c

éobra, el equipo o los materiales para asegurar la terminación del trabajo en el plazqp- .f
estipulado; c) Si el contratista descuida o rehúsa el retiro de los materiales o la eiecucióñ hestipulado; c) Si el contratista descuida o rehúsa el retiro de los materiales o la ejecució
del nuevo trabajo que hubiera sido rechazado como defectuoso o inadecuada; d) S¡ ó-
contratista interrumpe la prosecución deltrabajo o por cualquier motivo no lleva a cabo lfur,rrr.rdr.r§ir.¡, lrr[ef f urnPe ra Prose(;u(;rorr (]er lraoajo o Por cuatquter moltvo no ileva a caoo la-). o"-
ejecución de los trabajos en forma aceptable; e) en caso de evidente negligencia del 

- rCTy g§
contratista en la ejecución de los trabajos o por la negativa infundada de cumplir con sus
obligaciones. La negligencia del Contratista en la ejecución de los trabajos, se
con los dictámenes o informes que rinda el Supervisor;0 Si el contratista no presentare las
fianzas a que está obligado conforme este contrato, en cuyo caso no tendrá derecho a pagd
alguno; g) Si el contratista se hace insolvente o efectúa cualquier acto que indique quiebra;
h) si el contratista es condenado en sentencia flrme a pagar alguna cantidad que no sea
satisfecha durante el término que se fije o permite que se traspase o fije o permite que se
traspase sus derechos en beneficio de acreedores; i) Si el contratista variare las
especificaciones y características de los trabajos contratados: j) Si el contratista
contraviniendo total o parcialmente este contrato, perjudicare a la Municipalidad variando
las especifieaciones de la obra; k) por el vencimiento del plazo; l) Por incumplimiento de las
obligaciones contractuales; m) si el contratista paraliza o abandona la obra sin causa
justificada por más de tres días hábiles consecutivos; n) Por convenir a los intereses de la
Municipalidad; y ñ) El contrato podrá rescindir por causa de fuerza mayor o caso fortuito
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Son los posibles
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'eglamentarios
que siendo
crevisibles afecten
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Jentro de l¿
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s, suspensión de
servicios públicos,
3la
mplementación de
luevos desarrollos
iecnológicos o
:stándares que
Jeben ser
:omados en cuenta
Jara la
:ontratación.

Riesgo

=xclusivolel
:ontratista

Durante la visita d€
campo establecida er
las bases del proyectc
se deberá verif¡car le
existencia de los
servicios mínimos que
se requieren para l¿

ejecución del proyectc
y tomar las
:onsideraciones
recesarias dentro de le
¡ferta.

Asumir los sobre
costos que está
acción implique
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debidamente comprobado. En caso de terminación del contralo los fondos entregados al

Conffiista a esa fecha serán reembolsados a=la tulunicipalidad, mientra§ que Jo-s fundos
que ya hubieren sido ejecutados, deberán ser debidamente liquidados mediante los

documentos respectivos. En caso de cancelación parcial o total de la ejecución de los

trabajos contratados la Municipalidad pagará en la liquidación del contrato al contratista una

cantiáad igual a: 1) EI valor de trabajo terminado o en proceso de terminación, si es que

aún no há sido págado según lo certifique el supervisor, menos los pagos efectuados
previamente y menos el vaior de cualquier reclamo que la Municipalidad pudiera tener

tontra el contratista con base a este contralo; y 2) Un pago equitativo por los gastos

debidamente computados incurridos por el contratista que no hayan sido pagados a causa

de dichaterminación pero sin dejar rnargen porconcepto de ganancias precalculadas sobre

el trabajo no ejecutado. En todo caso, la Municipalidad podrá desde el momento de la
decta¡atoria de tenninación, rescisién de este contrato, conlr¿tara otro eon§trudorpara que

concluya la obra que quedó inconclusa independiente de que el prese_nte 99tg1q qugde

parciatmente vigente para su liquidación ylo cobro de fianzas. VIGESIM: ACFPIACIQN:
La Municipalidád y el cutratista rnanifiestan que aceptan el presente contrato en los

términos establecidos en cada uno de las cláusulas que lo integran. Para lo cual se tuvo a

la vista la documentación relacionada anteriormente, quienes bien enterados de su

contenido, objáo, vatidez, y denrás efectss legaieslo ace'ptan, tatifican,firman y settan en
nueve hojas de papel membretado tamaño oficio, autorizadas por esta municipalidad. DOY
FE.
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AcTA DE LEGALTZACTóN DE FTRMAS: En el municipio de Huitán del Departamento de

euetzaltenango, eldía siete de octubre del año dos milveinticuatro, Yo: Notaria: DOY FE: que las

firmas que anteceden SON AUIEIYTICAS, por haber sido signadas el dÍa de hoy a mi presencia,

por el señor: LUIS MACARIO LÓPFZ VAÍL quien se identifica con el Documento Personal de

tdentificación Dpl con Código Unico de ldentificación CUl, número correlativo: Mil novecientos

setenta y siete espacio Setenta y siete mil trescientos ochenta y cuatro espacio Cero novecientos

quince (1g7T T73U 0915), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la RepÚblica de

Guatemata, y et señor: SAMUEL AROLDO JUÁREZ RODRIGUEZ, quien se identifica con el

Documento personal de ldentificación DPI con Código tJnico de ldentificaciÓn CUl, nÚmero

correlativo: Mil seiscientos noventa y tres espacio Noventa y cuatro mil ochenta y ocho espacio Mil

doscientos uno (1793 94088 1201), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la

República de Guatemala. El acta de legalización de firmas esta al final del contrato Administrativo

de obra número Cero cuatro guion dos milveinticuatro (04-2024), Leo lo escrito y bien enterados de

su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, lo aceptan, ratifican, y vuelven a firman-

.,,,"W§xi::l*:
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CONTRATO ADMINISTRATIVO DE OBRA NUMERO CERO CINCO
vEr NTTCUATRO (05-2024)

CUENTADANCIA NUM ERO: 2022-900-91 5-22-00 1

En el municipio de Huitán, departamento de Quetzaltenango, eldía
año dos mil veinticuatro, constituídos en las oficinas de la Municipalidad
Huitán, del departamento de Quetzaltenango, Ante mi: SINDY LUCEL
Secretaria Municipal del Municipio de Huitán, comparecen POR U

MACARIO LOPEZ VAIL, de cuarenta y cuatro años de edad, ca
Enseñanza Media, guatemalteco, con domicilio en el departamento de
residencia en la aldea de Vixbén, municipio de Huitán, departamento de
quien se idenüfica con Documento Personal de Identificación (DPl) con
ldentificacién (CUl): 1977 77384 0915 extendido por el Registro Nacional
actúa en su calidad de Alcalde Municipal de este municipio,
elAcuerdo de Adjudicación número diecisiete guión dos mil veintitrés (17-
Electoral Departamental de Quetzaltenango de fecha uno de agosto de
en donde fue declarado Alcalde Municípal del municipio de Huítán,
'Quetzaltenango, y acta de toma de posesión de cargo Numero: Cero
Veinticuatro (01-2024) de sesión de la honorable corporación municipal
con cuentadancia número: 2022-90A-915-22-001, señalando I

notificaciones la Secretaría Municipal de la Municipalidad de Huitán,
Quetzaltenango, y POR LA OTRA PARTE: el señor; WILLIAM
NIMATUJ, de treinta y nueve años de edad, soltero, lngeniero Civil, g
domicilio, se identifica con el Documento Personal de ldentificación (DPl),

Identificación (CUl) número Dos mil se¡scientos veintidós ESPACIO T
cuatro ESPACIO Cero novecientos (2622 38004 0901),
Nacional de las Personas (RENAP) de la República de Guatemala,
notificaciones o citaciones en caso sea ne@sario en 1A. CALLE
QUETZALTENANGO, QUETZALTETANGO; quién actúa en calidad de
empresa Mercantil: EDECSA; calidad que acredita con a) Fotocopia
comercio, con registro número: Quinientos cincuenta y seis mil
(556381), folio: Cuatrocientos treinta y ocho (438), libro: Quinientos
Categoría Unica, extendida por el Registro Mercantil de la República t
fecha tres de febrero de dos mít veinte; b) Constancia de
Superintendencia de Administración Tributaria, amparado con número
Tributaria NlT. 34241671 c) lnscrito en el lnstituto Guatemalteco de
y d) Constancia de lnscripción y Precalificación como Proveedor del
Registro General del Estado RGAE del Ministerio de Finanzas Públicas,
enero del año dos mil veinticuatro; quien en lo sucesivo se denominara "EL
Se hace constar que los documentos anteriormente relacionados
juicio son suficiente para la celebración del presente contrato,
otorgantes en el pleno ejercicio de sus derechos civiles, y por este acto
suscriben y otorgan el presente CONTRATO ADMINISTRATIVO DE
las cláusulas siguientes: PRIMERA: (Definiciones): Manifiestan los
mejor interpretación del presente contrato, se definen los siguientes
MUNJCIPAIDAD del municipio de Huitán, del departamento de
por el Alcalde, Ios Síndicos y Concejales, quienes ejercen el gobierno y
de los intereses municipales y es el órgano superior deliberante y de deci
municipales; b) CONTRATISTA; Es la persona individual o jurídica,
municipalidad para que ejecute los trabajos de obra del
NfiEJORAMIENTO CAMINO RURAL CASERIO LA EMPAL¡ZADA,
ttulTA{il, QUETZALTEtIAilIGO; AFIANZADOñA: Es la institucién
seguridad o resguardo de intereses o caudales o del cumplimento
autorizada para operar fianzas en la República de Guatemala, conforme
materia; d) LEY DE CONTRATACIONES DEL E§TADO: Es la

uno
de

Número cincuenta y siete guion noventa y dos (57-92); e) REGLAMEN DE LA LEY DE
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CONTRATACIONES DEL ESTADO: Es el contenido en el acuerdo gubernativo número
ciento veintidós guion dos mil dieciséis \122-ZA1Qy sus reformas f) EL SUPERVJSOR: Es
la persona designada por la Municipalidad y responsable de inspeccionar la ejecución de la
obra, aprobar los trabajos realizados por el contratista, recepción de los mismos y certificar
que han sido efectuados de acuerdo a los planos y especificacíones que rigen el proyecto,
conforme la buena práciica de arquitectura e ingeniería; g) ORDEN DE CAMBIO (OC):
Orden solicitada por el contratista o por el supervisor para el cambio o modificaciones a los
planos o especificaciones o bien para suprimir o disminuir volúmenes a las cantidades de
trabajo de uno o más reglones contenidos en el cuadro de oferta original y por ende en
contrato, para el ajuste de precio, regirán los precios unitarios del cuadro de oferta. Deberá
indicarse claramente sí causa extensión del plazo original pactado para la ejecución de la
obra; h) ORDEN DE TRABAJO SUPLEMENTARIO (OTS):Orden aprobada porla autoridad
administrativa superior de Ia M.unicipalidad de .Huitán, para la ejecucién de unidades
adicionales en cualquiera de los reglones, a los precios unitarios del respectivo reglón; i)
ACUERDO DE TRABAJAO EXTRA (ATE): Acuerdo entre la entidad o dependencia
interesada y el contratista, aprobado por la autoridad administrativa superior de Ia
Municipalidad de Huitán, para la ejecución de trabajos con base en precios unitarios o suma
global, convenidos de mutuo acuerdo para los cuales no existen reglones ni precios
estabfecidosen la oferta presentada, ni en el contmto; j) D{AS CALENDARIO: Son los'días
comprendidos de lunes a domingo de cada semana, incluyendo días de asueto y días
festivos; k) BITACOM: Autorizada por la contraloría General de cuentas, que contiene la
descripción pormenorizada de los trabajos ejecutados a diario desde su inicio hasta su
finalización incluyendo las ordenes generadas por la supervisión, así como las ordenes de

y [guruaututt uE ta \rura LruJs(L, uer pl(,§sil¡.E EIA§E Ltr\rAL. El ptgsgnH F} d
contrato se otorga de conformidad con lo que establecen las disposiciones legale{ ts *8, l

contenidas en los Decretos Números 9-2015 y 46-2016 delCongreso de la República, y sh Ed ^-§
Reglamento contenido en el Acuerdo Gube¡nativo No, 122-2016 ysus reformas contenidas +^\ §¡Reglamento contenido en el Acuerdo Gube¡nativo No, 122-2016 ysus reformas contenidas 4
en el Acuerdo Gubernativo No. 172- 2017 y 147-2021; y artículos del 2000 al 2006
código civil. Manifestando el representante de la municipalidad que en cumplimiento del
acuerdo Municipal número cero nueve guion dos mil veinlicuatro (09-2024), de fecha
diecisiete de junio de dos mil veinticuatro, del libro de hojas móviles de Acuerdos de Alcaldía
que se lleva en esta municipalidad, se adjudico la contratación de los servicios de la entidad
'mercantil denominada: EDEC§A, propiedad del lngeniero Ciül, \Mlfiam Joselito de León
Nimatuj, para que ejecute el Proyecto: MEJORAMIENTO CAM¡NO RURAL CASERIO LA
EMPALIZADA, ALDEA VIXBEN HUITAN, QUETZALTENANGO, TERGERA:
DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DEL CONTRATO: forman parte de esGTñEi6
y quedan incorporados al mismo los siguientes documentos: 1) Las bases de Cotización;2)
Especiflcaciones Generales técnicas; 3) Cuadro de cantidades de trabajo; 4) El detalle del
concurso identificado con el Numero de Operación GUATECOMPRAS, Veintitrés millones --fi-i--
setecientos noventa y cuatro trescientos sesenta y cuatro (23794364), publicado, en el¿S,V'"' i
sistema de lnformación de ContratacionesyAdquisiciones delEstado-GUATECOMPRAS\§ 4 |
, mediante el cual Ia Municipalidad invitó a las entidades para ofertar la ejecución Q{ *1
proyecto denominado: MEJORAMIENTO CAMINO RURAL CASERIO LA EMPALTZADÉ 5\
ALDEA vtxBEN HUITAN, QUETZALTENANGO . 5) Lá oferta presentada por AÚr.., F ( ^.contratista; 6) Acta de adjudicación; 7) Resolución del alcalde y su concejo Municipal,\fc¡o
mediante el cual se aprobó la adjudicación. CUARTA: OBJETO DEL CONTRATO: Et 

-.objeto del presente contrato es la ejecución del proyecto: MEJORAMIENTO CAMINO
RURAL CA§ERIO LA EMPALIZADA, ALDEA VIXBEN HUITAN, QUETZALTENANGO,
por parte de la entidad mercantil denominada: EDEC§A, con base en los precios frjos que
se detallan y de conformidad con los siguientes reglones detrabajo:

4
I

a§
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135,291 78

ry

TOTAL EN
NUMERO§

ÍnnNrÁ Y
CUATRO MIL
CIENTO
VEINTISEIS
OUETZALES
PUNTO TREINTA

TRABAJO
PRELIMINARES,
TRAZOS Y
NIVELACION

CITNTO TREINTA
Y CINCO MI.L

DOSCIENTOS
NOVENTA Y UN

QUETZALES
PUNTO
SETENTA Y

ocHo

CORTE DE
TALUDES

CUARENTA Y
CINCO MIL TRES
QUETZALES
PUNTO
NOVENTA Y DOS

CORTE DE
CAJUELA,
NIVELACION Y
COMPACTACIO
N DE SUB
RASANTE
NATURAL

CUARENTA Y
OCHO MIL CIEN
QUETZALES
PUNTO
OCHENTAY DOS

CONTENCION
DE BLOCK
CLASE "4"
PINEADO

SETENTA Y
CUATRO MIL
QUINIENTOS
SETENTA Y UN
OUETZALES
PUNTO
SESENTA Y SEIS

CAJA +
DRENAJE
TRANVSERSAL

TREINTA Y TRES
MIL
SETECIENTOS
CUARENTA Y
SEIS
QUETZALES
PUNTO
NOVENTA Y DOS

COLOCACION Y
COMPACTACIO
N DE BASE
GRANULAR
ESPESOR DE
O,15 METROS

BORDILLOS DE
CONCRETO
CLASE 3,OOO

PSI DE 0.10 x
0.40 m. SIN
REFUERZO

DOSCIENTOS
DIECISIETE MIL
QUINIENTOS
CUARENTA Y
SEIS
QUETZALES
PUNTO
CINCUENTA Y
SEIS

o
217,546.56

PAVIMENTO
RIGIDO DE
CONCRETO
HUDRAULICO

UN MILLON
SETECIENTOS
DOCE MIL
CUATROCIENTO
S VEINTITRES
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3" xunÁ

*¿'*s."r

PUNTO
VE]NTI§IETEet-nsr 4000 PSI

t =0"15METffi Q.24.91 Cr¡rrcueurn
UN

Y
MIL

SEISCIENTOS
SESENTA Y
TRES
QUETZALE§
PUNTO TREINTA
Y CUATRO

a.
51,663,34I

10

eonrr Y
SELLO DE
JUNTAS EN
PAVIMENTO Y
BORDILLOS

ML 29t4.uv

srñrutznctot'¡
HORIZONTAL

ML 207g.oo o.20.56 cuenrrurn Y
DOS MIL
SETECIENTOS
GUARENTA Y
CUATRO
QUETZALES
PUNTO
VEINTICUATRO

o.
42,744.24

11 LIMPIEZA FINAL
DEL AREA DEL
PROYECTO

UNIDA
D

1.00 0.
13,187.13

TRECE MIL
CIENTO
OCHENTA Y
SIETE
QUETZALES
PUNTO TRECE

o.
13,187.13

e6§ióT6rAti Do§ tvul-t-orues sErEclENros
CUATROCIENTOS TRES

MIL
2.708,403.00

QUTNTA¡ VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El valor del presenle contrato

ffia la cantidad de DOS MILLONES SETECIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS
TRES OUETZALES EXACTOS (O. 2,708,403.00); aporte del Gonsejo departamental: dos

millones quinientos ochenta y siete mil cuatrocientos lres quetzales exactos (Q.

2,587,403.00) y aporte rnunicipal ciento veintiún -rnil quetzales exac{os {Q. 121 ,O00.O0) el 
.. -, r ¡ql-

cual será financiado por el Consejo Departamental y la municipalidad con fondos;r'" .- t o^á
contemplados en las estructuras presupuestarias números: 23 00 001 000 013 331 091á' .á# ?"
31 0101 0004 con un monto de Q. 2,587,403.00 y estructura presupuestaria números: 2§ fu !
00 001 oo0 013 331 0915 21 O1CI10001 con un monto de Q. 12'1,000.00 según constanci{ 5B _¡

de Disponibilidad financiera CDP numero A5-2O24, de fecha 07t1Ot2O24 del presupuestÓ, f 6 
ñsq

Municibd Vigente; .canfidad que seÉ rancelada de fa siguiente forma: Un veinte porciento '&rr-- ?§
del valor de este contrato con la presentación de la fianza de anticipo y fianza de - ' Y

cumplimiento de contrato. El contratista deberá cumplir con los siguientes requisitos: a)
elaborar el Programa de Inversión de anticipo; y b) Presentar cronograma de ejecución
la obra, seguidamente se efectuaran pagos sucesivos conforme estímaciones de avance
físico de la obra y un último pago del veinte por ciento haciendo efectivo al momento de
liquidar la obra, todos los informes de avance físico serán rendidos por la Dirección
Municipal de planificación de la Municipalidad de Huitán, Quetzaltenango, a través del
Supervisor de Obras Municipales. SEXTA: DEGLARACION JURADA: El contratista
manifiesta bajo juramento que su persona y la empresa de la cual es propietario, no son
deudores morosos del Estado nide ninguna de las entidades e instituciones a que se refiere
elertículo uno de la Ley de Contrataciones.del Estado y que no se encuentra comprendido
dentro de las prohibiciones y limitaciones contenidas en el artlculo ochenta de la

las penas
Ley. §EPTIMAI CLAU§ULA RELATIVA AL COHECHO: El contratista expone que conc
las penas relativas al delito de cohecho así como las disposiciones contenidas endisposiciones contenidas
Capltulo lll del Título Xlll del libro segundo Decreto 17-73 del Congreso de la
Código Penal, así como también manifiesta que conoce las normas jurídicas que facultan
la Autoridad Superior de la entidad afeüada para aplicar lassanciones administrativas gue
pudieran corresponder, incluyendo la inhabilitación en el Sistema GUATECOMPRAS.
OCTAVA: lNlQlO DE TRABAJO§: El contratisla deberá iniciar los trabajos que se
contratan a part¡r de la suscr¡pción del acta de in¡cio respectivo. NOVENA: PLAZ9 DE

--E ái'ü !r G:aq= E=

*!É=
EE§ElsEE-:

a
H

^4/.1 //K
.\

H

ENTREGA DE LA OBRA: EI contratista se compromete a entregar el proyecto
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denominado: MEJORAMIENTO CAMINO RURAL CASERIO LA EMPALIZADA, ALDEA
VIXBEN HUlTAll, QüÉTZALTENANGO. en un plazo de ÍRES IVIESES a partir de la
suscripción del acta de inicio de la obra. DECIMA: PRORROGA: A solicitud delmntratista,
el plazo contractual para la terminación de lá obrá podrá pronogerse por una vez en las mismas É E i A I
condiciones de temporalidad por caso fortuito o causa de fuerza mayor o por cualquier otra !F : E ñ i
causa no imputable al contratista debidamente justificado, artículo 51 de la'Ley áe HE ÉFi
contrataciones del estado y 43 del Reglamento del mismo cuerpo legal; DEGIMA PRIMERA: ff ¡ § ; i
RESPONSABILIDADE§ Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 1). El Contratista es FE E E R:

aPticará una multa Y nüü E Jjj
para el efecto se tomará en cuenta solo la parte proporcional del atraso, por lo que su . Á
aplicación no debe afectar la parte de cumplimiento parcial, talcomo lo indica el artículo 85 & i
de la Ley de Contrataciones del Estado; 2). Utilizar los recursos financieros aprobador .--N
exclusivamente pa¡a ta ejecucion de la obra a que.se refiere el presente corürato; 3)..E1 ^'xGontratista se obliga a ejecutar los trabajos con entera sujeción a los planos, a las 13.'
disposiciones especiales y técnicas suministradas para el efecto y de usar material de calidad f §,\
y resistencia; 4). Pagar el salario a sus trabajadores y los mismos no serán inferiores en los I R
fijados en la escala de los salarios de la República de Guatemala, quedando obligado a I W
otorgar a sus trabajadores las prestaciones laborales de Ley; 5). Deberá aportar equipo, \l I
herramientas, mano de obra adecuada, supervisión y demás elementos que sean necesarios v I
para la ejecución de los trabajos indicados anteriormente; 6). El contratista queda obligado al
pago de los impuestos que correspondan de acuerdo a las leyes de la materia y deltimbre de
ingeniería; y 7). Regirse por Ia Ley de Contrataciones del Estado lo cual incluye: a) Fianza ,. Jr\L .^

de Anticipo, la cual debe cubrir el 100% del valor del anticipo como lo indica el artículo;nt" z . 06I
66 de Ia Ley de Contrataciones del Estado; b) Fianza de Cumplimiento, que debd .a: f
fijarse en un 10% del valor total del contrato como lo establece el artículo 65 de la Lefi E e
de Contrataciones del Estado y elartículo 55 de su respectivo Reglamento; c) Fianza dÉ^ +E j
Conservación de Obra, la que deberá ser extendida por un valor del 15% del valor original?¡. !f.
del contrato misma que debe tener una vigencia de 18 meses contados a partir de la fecha " PCIV 9
de recepción de la obra como lo establece el artículo 67 de Ia Ley de Contrataciones del
Estado, y d) Fianza de Saldos Deudores, por un valor del 5% del valor original del
contrato como Io establece el artículo 68 de la Ley de Contrataciones del Estado, todas las
fianzas deberán ser emitidas por instituciones legalmente autorizadas para operar en
Guatemala a favor de la Municipalidad de Huitán, del departamento de Quetzaltenango,
para Io cual deberá contener la certificación de autent¡cidad que emita la entidad
afianzadora, misme que deberá anexarse a la Póliza respectiva, en cumplímiento al artículo
59 del Reglamento de la 'Ley de Contrataciones del Esiado. 'DEGIMA §EGütlDA;
PROHIBICIONES: prohibiciones: "EL CONTRATISTA" tiene prohibido proporcíonar a
terceros sobre los asuntos que son de su conocimiento como resultado de los servicios que
presta a LA MUNICIPALIDAD DE HUffÁN, debiendo mantener en todo momento la
confldencialidad de la información manejada en razón de los servicios que presta, salvo en
Ios casos que sea requerido por juez competente. DEGIMA TERCERA: §UB-
CONTRATOS: Para la realización de los trabajos, EL CONTRATISTA queda autorizado por
LA MUNICIPALIDAD, para poder sub-contratar partes determinadas del proyecto. Los
subcontrati§as deberán estar inscritos en el Registro General de Adquisiciones del Estado
-RGAE- y no estar comprendidos en ninguna de las prohibiciones establecidas en la Ley. "f^ñ:Artículo cincuenta y tres (53) de la Ley de Contrataciones del Estado. DECIMO GUARTA: rc§'- , o.

SUPERVI§IOI{: La Municipalidad porintermedio del §UPERVISOR realizará visitas al luger/-§ 4 \
en donde se ejecutará el proyecto objeto del presente contrato, con el fin de supervisar yE E(
evaluar lo ejecutado y proponer y coordinar acciones que deben tomarse para la correctqá 2 \
ejecución del mismo. DECIMA QUINTA: BITACOM: Para la correcla ejecución de la obraY4 } t
''ÉlContratista''asuradebidamenteautorizadaporÉ§c¡s-,
Contraloría General de Cuentas de la Nación, en la cual se anotarán todos los pormenores --
de los diferentes renglones de lrabajos ejecutados, todas las ordenes que el delegado
residente reciba por parte del supervisor de la obra, así como las ordenes de cambio, ordenes
de trabajo suplementario y acuerdos de trabajo extra.
RECEPCION Y LIQUIDAC¡ON: El "CONTRATISTA" debe
momento las personas autorizadas por la Municipalidad de

permitir que en
HUITAN, departamento de
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Quetzaltenango, inspeccionen las actividades y los trabajos que se relacionen con la obra
e ínstruirá a su personal para elcumplimiento de lo anteriormente relacionado. Cuando los

trabajos estén terminados, el Contralista deberá constituir a favor de la Municipalidad
contratante las fianzas de conseryación de obra y de saldos deudores, deberá dar aviso a
la Municipalidad, para que la autoridad respectiva designe la integración de la Comisión de
Recepción y Liquidación de la obra respectiva y ordene que ésta realice la inspección final,
presente su lnforme y con base a su informe Ia Municipalidad contratante deberá proceder
de conformidad con lo que establece los artículos 55, 56, 57 de la Ley de Contrataciones
del Estado (Decreto 57-gZ del Congreso de Ia República). DECIMA EEPTIMA: RIESGOS
DE LA CONTRATAC{GN: Elcontratista y el contratante para la ejecución del proyecto
denominado: MEJORAMIENTO CAMINO RURAL CASER¡O LA EMPALIZADA, ALDEA
VIXBEN HUITAN, QUETZALTENANGO, se comprometen y responsabilizan a cumplir con
lo establecido en el acuerdo Gubernativo 147-2021 del presidente de la República de

Guatemala, referente a los riesgos de la contratación y las cláusulas de penalización por
como se detalla a continuación:
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DECTMA OCTAVA: RESOLUCION DE CONTROVERSIAS: Las partes convienen en que
las diferendtaé ié resolverán en forma conciliatoria, suscribiendo actás donde se legalicen
los acuerdos no obstante si no fuere posible llegar acuerdos, las mismas §e re§olverán por

Ia vía legal correspondiente, para lo cual queda expresamente estipulado que el presente

del nuevo trabajo que hub¡era sido rechazado como defectuoso o inadecuada; d) Si el
contratista interrumpe la prosecución del trabajo o por cualquier motivo no lleva a cabo la
ejecución de los trabajos en forma aceptable; e) en caso de evidente negligencia del
contratista en la ejecución de los trabajos o por la negativa infundada de cumplir con sus
obligaciones. La negligencia del Contratista en la ejecución de los trabajos, se comprobaÉ
con los dic{ámenes o informes que rinda el Supervisor; 0 Si el contratista no presentare las
fianzas a que está obligado conforme este contrato, en cuyo caso no tendrá derecho a pago
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alguno; g) Si el contratista se hace insolvente o efectúa cualquier acto que indique quiebra;
ft) si elcor¡tratista es condenad'o en sentencia firme a pagaralgu'na cantidad que no sea
satisfecha durante eltérmino que se fije o permite que se traspase o fije o permite que se
traspase sus derechos en beneficio de acreedores; i) Si el contratista variare las
especificaciones y características de los trabajos contratados: j) Si el contratista
contraviniendo total o parcialmente este contrato, perjudicare a la Municipalidad variando
las especificac¡ones de la obra; k) por el vencimiento del plazo: l) Por incumplimiento de las
obligaciones contractuales; m) si el contratista paraliza o abandona la obra sin causa
justificada por más de tres días hábiles consecutivos; n) Por convenir a los intereses de la
Municipalidad; y ñ) El contrato podrá rescindir por causa de fueza mayor o caso fortuito
debidamente comprobado. En caso de terminación del contrato los fondos entregados al
Contratista a esa fecha serán reembolsados a la Municipalidad, mientras que loa fondos
q{Je ya hubieren sido ejecutados, deberán ser debidamente liquidados rned"iante l,os
documentos respectivos. En caso de cancelación parcial o total de la ejecución de los
trabajos contratados la Municipalídad pagará en la liquidación del contrato al contratista una
cantidad igual a: 1) El valor de trabajo terminado o en proceso de terminación, si es que
aún no ha sido pagado según lo certífique el supervisor, menos los pagos efectuados
previamente y menos el valor de cualquier reclamo que la Municipalidad pudiera tener
contra d conlratista con base a este coRtrato; y 2) Un pago equiHiw por 1os gastcs
debidamente computados incunidos por el contratista que no hayan sido pagados a causá
de dicha terminación pero sin dejar margen por concepto de ganancias precalculadas sobre
el trabajo no ejecutado. En todo caso, la Municipalídad podrá desde el momento de Ia
declaratoria de terminación, rescisión de este contrato, contratar a otro constructor para que
concluya la obra que quedó inconclusa independiente de que el presente contrato quede
parcialmente vigente para su liquidación ylo cobro de fianzas. VIGESIMA: ACEPTACION:
LaMunicipaIidadyelcontratistamanifiestanqueaceptane@nlos
términos establecidos en cada uno de las cláusulas que lo integran. Para lo cual se tuvo a
la vista la documentación relacionada anteriormente, quienes bien enterados de su
contenido, objeto, validez, y demás efectos legales lo aceptan, ratifican, firman y sellan en
nuevefiojas de papel membrelado tamaño oficio, auto¡izadas poresta munici.palidad.DOY
FE.
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AUTENTIGA: En el municipio de Huitán, departamento de Quetzaltenango, el día

siete de octubre del año dos mil veinticuatro, como Notario DOY FE: que las tres

firmas que anteceden puestas en la hoja anterior de la presente hoja, son

AUTENTICAS, por haber sido puestas el día de hoy en mi presencia por los

señores. LUIS MACARIO LÓPEZ VAíL, quien de identifica con el Documento

Personal de ldentificación, Código Único de ldentificación número: Mil novecientos

setenta y siete, setenta y siete mil trescíentos ochenta y cuatro, cero novecientos

quince, extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República de

Guatemala; wlLLlAM JOSELITO DE LEÓN NIMATUJ, quien de identifica con et

Documento Personalde ldentificación, Código Único de ldentificación número: Dos

mil seiscientos veintidós, treinta y ocho mil cuatro, cero novecientos uno (2622

38004 0901), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República

de Guatemala; y SINDY LUCELY lÓpeZ CHAJ, persona de mi anterior

conocimiento, las cuales calzan en un contrato administrativo de obra número cero

cinco guion dos mil veinticuatro Q5-2024), de fecha siete de octubre del año dos

mil veinticuatro, relacionado al proyecto denominado: MEJORAMIENTO CAMINO

RURAL CASERíO LA EMPALIZADA, ALDEA UXBÉN, HUITÁN,

QUETZALTENANGO, contenido en nueve hojas impresas en su lado anverso. Leo

lo escrito a los signatarios e impuestos de su contenido, valor, objeto y efectos

legales lo aceptan, ratifican y firman nuevamente, haciéndolo a continuación el

Notario,

WILLIAM ¡OSCTJTO DE LEÓN NIMATUJ


